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Introducción 

La culturización colombiana ha pasado por diversidad de factores y connotaciones 

históricas que obligan a los poderes administrativos, legislativos y judiciales a ir en pro del 

perdón, el desarrollo y el avance de la sociedad como un solo norte en donde la paz, la sana 

convivencia y la garantía de los derechos sean la convicción que lleve al país a sentar un 

precedente que proyecte a la nación como referente para América; asimismo, lo logrado será 

a través de las políticas públicas más justas, transparentes e integrales en donde se vele por 

educar y no por castigar.  

El presente escrito es la muestra de la finalidad en la divulgación de las actividades 

desarrolladas durante las prácticas profesionales realizadas en la Personería Municipal de 

Pinchote, entidad que forma parte del Ministerio Público y vela por ejercer control y 

vigilancia sobre las autoridades y funcionarios públicos; de la misma manera, se esmera por 

la protección de los derechos humanos de las personas consagrados en la Constitución 

Política de Colombia de 1991.  

Dentro de la misma, se presentaron oportunidades con el ánimo de aprender desde el 

punto de vista académico y laboral; en donde, se permite no solo aplicar los conocimientos 

que se brindan desde la Escuela Superior de Administración Pública; sino que también, esto 

se plasma en la realidad que se concentra en las administraciones. 

De la misma manera, el objetivo del escrito a continuación tiene dentro de sus 

objetivos dejar ver en evidencia la pertinencia de las prácticas administrativas como la 

estrategia clave para establecer la relación clara entre la evidencia universitaria y/o 

académica y la realidad que se tiene dentro de las instituciones, resaltando los aportes 

realizados desde lo aprendido al sector en cuestión.  



Justificación 

 

Inicialmente, se sustenta en la necesidad de complementar la formación académica ofrecida 

en el pregrado y la ejecución de la misma en el sector público, permitiendo que se apliquen los 

conocimientos en casos reales y fuera de la academia. Esto, es pertinente en el proceso, pues, 

facilita que se ejecuten los conocimientos y que los resultados obtenidos satisfactoriamente se 

sigan implementando de manera exitosa ya que sus integraciones resultan siendo orientadas a la 

solución de problemas que se tienen diariamente y el fortalecimiento de la institución local del 

municipio de Pinchote, Santander. 

Por consiguiente, con los objetivos del programa académico, la práctica en el área de 

Personería Municipal, la toma de decisiones y la contribución a la formación del profesional con 

visión crítica, ética y con sensibilidad ante la multiplicidad de situaciones que ameriten el sentir 

del preparado como propio cuando los involucrados lo ameriten dentro de los procesos que se 

tengan dentro o fuera de la entidad si se entiende desde la perspectiva del ciudadano que acude a 

la ayuda del personero municipal y su equipo de trabajo.  

En cuanto a la perspectiva hablando, la institucional y social, la práctica aporta al 

cumplimiento de la función de la personería municipal; toda vez que, permite la optimización de 

la gestión administrativa y al fortalecimiento de la confianza ciudadana. El punto a favor y con 

importancia a resaltar es la confianza que se plasma en la comunidad pinchotana; de tal manera 

que, se fomenta el respeto por los derechos y consolida una administración más cercana y 

participativa.  

 

 

 

 

 

 



Importancia de la práctica administrativa 

 

La carrera de Administración Pública Territorial aporta del punto de vista letrado la gran 

importancia del saber mediante la teoría y la profundización de factores aportados por el 

profesorado de la ESAP en virtud de su experiencia y trayectoria en el trabajo cotidiano en las 

diferentes dependencias de las entidades, pero, es realmente la práctica quien enseña a plasmar 

todos los conocimientos adquiridos en la teoría en un campo laboral administrativo representado 

a través de la figura académica. 

El espacio adquirido faculta al estudiante para que fortalezca sus aspectos favorables y 

desfavorables, que se cultivan en cada momento de la administración pública; tales como sus 

informes, actividades, avances e impactos que inducen en su gran mayoría a tener la pericia basta 

y suficiente de pertenecer a un entorno con aprendizaje integral, positivo y merecedor de las buenas 

prácticas y aportes que pueden hacer los nuevos profesionales en Colombia a través de diferentes 

entidades territoriales. 

La calidez y la sensibilidad por el profesional hoy día, debe inculcarse y obtenerse por 

intermedio de la solidaridad humana; es por ello, que, mediante la implementación de la práctica, 

se concibe a un excelente trabajador y funcionario del Estado. Asimismo, las entidades públicas 

que contribuyen directamente con una prestación del servicio al ciudadano comprensivo y 

amigable, deberán ayudar a la recuperación de confianza ciudadana hacia las entidades públicas y 

sus contribuyentes.  

Finalmente, las prácticas administrativas van más allá del aprendizaje, pues, las 

experiencias allí adquiridas marcan las pautas para un futuro con profesionalidad, confianza y 

neutralidad que deben ir siempre enmarcados en toda persona que represente al sector público.   



 

Problemática y pregunta de investigación 

 

Inicialmente, se aborda la necesidad de identificar la dependencia en la entidad mediante 

la plataforma oficial; es decir, la facilidad en la transparencia para el desglose de comunicación en 

cuanto al involucramiento intrínseco de su representante legal, la experiencia profesional, títulos 

profesionales obtenidos, su relación con el municipio por el cual vela; e igualmente, su dependiente 

y la información que coadyuva a contribuir al cargo que representa. 

Así las cosas, al remitirse a la resolución 1519 anexo 2 del Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones de Colombia; se observa que el mismo define los estándares y 

directrices para publicar la información señalada en la ley 1712 del 204 y se definen los requisitos 

materia de acceso a la información pública, accesibilidad web, seguridad digital y datos abiertos.  

Del mismo modo, la ley citada, es pertinente, conducente y útil para la discriminación 

anexada en el portal web oficial de la Alcandía Municipal de Pinchote; toda vez que, dentro de la 

misma dependencia, se advierte que no cumple a cabalidad con los requisitos que la ley obliga; lo 

anterior, basado principalmente dentro de los artículos 1 y siguientes que determine la ley, que 

rezan a continuación, 

Artículo 1. OBJETO. La presente resolución tiene por objeto expedir lineamientos que deben 

atender los sujetos obligados para cumplir con la publicación y divulgación de la información 

señalada en la ley 1712 de 2014, estableciendo los criterios para la estandarización de contenidos 

e información, accesibilidad web, seguridad digital, datos abiertos y formulario electrónico para 

Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias (PQRSD).  

 

De esta forma, se confirma la necesidad por actualizar su plataforma oficial y regirse bajo 

la resolución 1519 anexo 2 del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

de Colombia. 

 

Pregunta problema 

 



¿De qué modo la Personería de Pinchote podría incurrir en la no garantía de su misión 

institucional?  

 

 

Objetivos 

 

Objetivo General 

 

Analizar y fortalecer el funcionamiento de la Personería Municipal de Pinchote, Santander 

a través de estrategias que optimicen su gestión y el cumplimiento de sus funciones.  

 

Objetivos Específicos 

 

• Realizar diagnóstico del archivo de la entidad con el fin de verificar su estado. 

 

• Revisar la información del Índice de Transparencia y Acceso a la Información – ITA. 

 

• Realizar documentos modelos para PQRST y posterior implementación en la entidad.  

 

• Diseñar actividades para el último semestre del año en promoción y prevención de derechos 

humanos.  

 

Primero. Realizar estrategias para la prevención y la lucha contra la violencia de género.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Descripción de la entidad de práctica 

 

La práctica profesional se llevó a cabo en la Personería del municipio del café, el cacao y 

los cítricos, un territorio donde la mayor parte de su población se concentra en la zona rural, 

habitado por gente pujante y unida. Cada actividad desarrollada durante la práctica fue realizada 

con gusto, satisfacción y sentimiento de pertenencia, aun cuando la entidad no fuera propia. En 

este bello municipio, la historia deja huella y su legado perdura a través del papel representativo 

de la valiente Antonia Santos, quien, con gallardía y persistencia, luchó incansablemente por un 

mejor futuro para su comunidad. Gracias a estos actos, hoy Pinchote, Santander, guarda con honor 

y fervor la responsabilidad de preservar la búsqueda y satisfacción de los intereses comunitarios. 

Los antecedentes del municipio consagran y preservan el honor a los caídos y a la identidad 

de los campesinos trabajadores, quienes se esfuerzan cada día por un mejor porvenir. Por ello, 

desde los murales pintados alrededor del pueblo y el palacio municipal, hasta las oficinas de la 

entidad, todos reflejan con orgullo la honradez de pertenecer a la organización mayor de los 

“Pinchotanos”, institución que trabaja incansablemente por llevar los servicios básicos hasta el 

rincón más lejano de cada una de las ocho (8) veredas que conforman su territorio. 

Para el ejercicio y cumplimiento de los cometidos establecidos en el Plan de Desarrollo 

Municipal “Pinchote Seguro, Sostenible y Equitativo 2024–2027”, y en acatamiento de la 

Constitución Política de Colombia de 1991, sus funciones principales se reflejan en el trabajo 

integral realizado por todo el equipo. Entre las actividades efectuadas se encuentran derechos de 

petición, tutelas, cartas, charlas y dinámicas, orientadas a la prevención, protección y garantía de 

los derechos de las personas, así como al control de la administración pública dentro de su 

dependencia. 

La Personería municipal establece que:  

 



 

 

 

 

MISIÓN 

Propender por la promoción y guarda de los derechos 

fundamentales del ciudadano, la protección del interés general, la 

observancia y control de la conducta oficial, ofrecer la solución de 

conflictos de la población de Pinchote, prestando servicios con 

oportunidad, responsabilidad y calidad, soportados en las 

competencias funcionales del talento humano y los elementos 

tecnológicos de la entidad. 

 

VISIÓN 

Transformarnos en la institución pública que por excelencia 

impacte positivamente en la población, generando confianza con 

actuaciones responsables y eficientes, que contribuya en la 

construcción de una sociedad participativa e incluyente, aplicando las 

competencias y funciones que le confieren la Constitución Nacional 

y las leyes, para obtener el reconocimiento institucional y general. 

 

 

DEBERES 

Según el artículo 118 de la Constitución Política de Colombia 

las Personerías Municipales, junto con la Procuraduría General de la 

Nación y la Defensoría del Pueblo conforman el Ministerio Público, 

el cual tiene por función  la guarda y promoción de los derechos 

humanos, la protección del interés público y la vigilancia de la 

conducta oficial de quienes desempeñan funciones públicas. 

Personería Municipal de Pinchote, Santander - (2025). https://personeria-municipal-de-

pinchote.micolombiadigital.gov.co/entidad/mision-y-vision. 

 

 

Organigrama de la Alcaldía Municipal de Pinchote, Santander 

 

 

https://personeria-municipal-de-pinchote.micolombiadigital.gov.co/entidad/mision-y-vision
https://personeria-municipal-de-pinchote.micolombiadigital.gov.co/entidad/mision-y-vision


 
 

 

Alcaldía Municipal de Pinchote, Santander – (2025). 

https://pinchotesantander.micolombiadigital.gov.co/alcaldia/organigrama.  

  

La alcaldía municipal está liderada por Miguel Jovanny Triana Rodríguez; desde allí, el 

Despacho del Alcalde se dan las orientaciones políticas a implementarse, se ordena la forma en 

que se deben realizar todas las actuaciones de forma precisa y acertada de acuerdo al Plan de 

Desarrollo Municipal “Pinchote Seguro, Sostenible y Equitativo 2024–2027”. Las actuaciones 

integrales del alcalde garantizan bajo toda legalidad la adecuada ejecución de las políticas públicas 

del municipio en beneficio del pueblo y para el pueblo.  

A su vez, las dependencias de la administración municipal de la Alcaldía de Pinchote, 

Santander, como la Secretaría General y de Gobierno, dirigida por Manuel Elkin Ramírez Chacón, 

coordina la gestión administrativa, la Comisaría de Familia, a cargo de Claudia Patricia López 

Gómez, quien lleva a cabo la protección de los derechos de los niños, especialmente en su niñez y 

de las familias; la Inspección de Policía liderada por Edwin Gerardo Marín Ramírez, responsable 

de hacer cumplir el Código Nacional de Convivencia representada a través de la ley 1801 de 2016; 

los recursos del municipio están llevándose a cabo bajo la dirección de Paula Andrea Vesga 

Rodríguez; igualmente, la Secretaría de Planeación y Obras Públicas, busca proyectar el municipio 

hacia el desarrollo por Yasmid Rocío Carrillo Mora; y finalmente, la Salud y Gestión Social, se 

https://pinchotesantander.micolombiadigital.gov.co/alcaldia/organigrama


lidera por Bertha Milena Carreño Ramírez, quien impulsa los programas que beneficien a la 

comunidad y prevenga inconvenientes con la salud pública.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Marco de referencia 

 

La Administración Pública Territorial comprende la facultad de orientar desde las 

actuaciones fundamentales hasta las decisiones finales de toda entidad gubernativa en Colombia. 

Por ello, la Escuela Superior de Administración Pública - ESAP - incorpora entre sus pilares la 

formación en los principios de legalidad, eficiencia, transparencia y participación ciudadana, 

orientando al futuro servidor público hacia un proceder correcto en todas las actuaciones sometidas 

a su competencia, especialmente en la destinación de recursos, ejecución de obras, diseño de 

programas sociales y demás funciones que puedan generar un precedente favorable o adverso para 

la comunidad. 

Conforme a la Constitución Política de Colombia (1991, art. 123), los servidores públicos 

están al servicio del Estado y de la ciudadanía, y deben ejercer sus funciones conforme a la 

Constitución, la ley y los reglamentos. En ese sentido, un servidor público formado por la ESAP 

se concibe como un profesional íntegro. Así, durante las prácticas profesionales realizadas en la 

Personería Municipal de Pinchote, Santander, el estudiante entra en contacto directo con el 

despacho de la personera y con áreas sensibles como derechos humanos, control interno 

disciplinario y apoyo administrativo. Ello exige que el practicante actúe con criterio jurídico, 

sensatez y siempre dentro del marco normativo colombiano. A la luz de la teoría de Henri Fayol 

(1916), quien identifica la planeación como función esencial, puede afirmarse que el 

Administrador Público tiene plena capacidad para dirigir, coordinar y liderar estrategias dentro de 

las administraciones territoriales. 

Si bien las organizaciones han acompañado a la humanidad desde tiempos antiguos, estas 

se transforman y se adecuan a las dinámicas sociales y territoriales contemporáneas. Hernández 

Sampieri (2014) señala que las problemáticas institucionales deben estudiarse y abordarse desde 

las necesidades reales del entorno. En consecuencia, una política pública formulada desde los 

despachos centrales para territorios como la selva colombiana, sin conocimiento contextual, podría 

resultar fallida. 

Las prácticas administrativas permiten ver desde una noción cercana y real lo que sucede 

dentro de cada dependencia y cómo son las situaciones desde la realidad directa al encontrarse con 

víctimas, personas de diferentes situaciones sociales y diferentes edades y se permite ver y 

observar como todos al ser tan diferentes, buscan y acuden a las administraciones públicas como 



primera persona buscando una respuesta institucional a sus problemáticas, siempre dentro del 

marco del interés general consagrado en la Constitución Política de Colombia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marco conceptual 

 

Administrador Público Territorial: Es el profesional encargado de comprender, dirigir 

y ejecutar procesos administrativos dentro de entidades estatales, aplicando principios de 

legalidad, eficiencia, transparencia y orientación al interés general. Su formación, liderada por 

instituciones como la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP), se fundamenta en la 



ética pública y en la adecuada gestión de recursos, decisiones y políticas al servicio de la 

ciudadanía. 

Participación Ciudadana: Constituye otro concepto fundamental dentro del marco 

conceptual, entendida como el derecho y la facultad que tienen los habitantes de intervenir en las 

decisiones públicas, vigilar la gestión institucional y contribuir a la construcción de políticas que 

respondan a las necesidades reales del territorio. En entidades como las personerías municipales, 

la participación se materializa mediante la atención de quejas, orientaciones jurídicas, 

acompañamiento en mecanismos de control y la promoción de derechos humanos. 

Personería Municipal: Es una entidad que forma parte del Ministerio Público y cuya 

función principal es la guarda y promoción de los derechos humanos, la defensa del interés público 

y la vigilancia de la conducta oficial. Conceptualmente, la personería se constituye como un órgano 

de control ciudadano, orientado a garantizar que las autoridades locales actúen conforme a la 

Constitución, la ley y los principios del Estado Social de Derecho. 

Transparencia Pública: Se refiere a la obligación estatal de permitir el acceso a la 

información generada por sus dependencias, garantizando visibilidad sobre la gestión, las 

decisiones y el uso de los recursos públicos. Se relaciona estrechamente con el derecho de acceso 

a la información, los datos abiertos, la calidad de la información publicada y los estándares 

definidos por la Ley 1712 de 2014 y la Resolución 1519 de 2020. Este concepto fue central en la 

práctica, debido a los hallazgos relacionados con el Índice de Transparencia y Acceso a la 

Información – ITA. 

 

Control Interno: Se concibe como el sistema de verificación, supervisión y aseguramiento 

mediante el cual una entidad pública evalúa la correcta ejecución de los procesos, identifica 

riesgos, previene irregularidades y mejora la eficiencia institucional. En el contexto de la 

Personería Municipal, el control interno disciplinario y la supervisión de la conducta oficial 

aparecen como elementos clave en la vigilancia administrativa. 

Practica Administrativa: Se entiende como un proceso formativo en el cual el estudiante 

aplica conocimientos teóricos en escenarios reales del sector público. Este concepto integra la 

observación, el análisis, la intervención y el apoyo directo en funciones propias de la entidad, 

permitiendo comprender de manera integral el funcionamiento institucional y desarrollar 

competencias profesionales esenciales para el ejercicio de la administración pública. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marco normativo 

 

En cumplimiento de las funciones y actividades en el desarrollo de la práctica 

administrativa en la Personería Municipal de Pinchote, Santander, se llevaron a cabo por medio de 

un marco normativo constitucional, departamental y municipal en la protección de los derechos 

humanos y mediante compromisos de confidencialidad al tratarse de una entidad del Estado que 

tiene información confidencial respecto a las carpetas ciudadanas que descansan en la institución. 

Todo marco normativo está reglado por el Ministerio Público, como lo son los procesos de 

transparencia, de control interno de la Entidad Pública y la atención a la ciudadanía que se ofreció 

a los comparecientes ante la Personería.  

Dentro del marco normativo legal, se debe establecer el respeto y la primacía por la 

Constitución Política de Colombia de 1991 en sus fundamentos respecto al Ministerio Público en 



su artículo 118 que reza así: Artículo 118 – Constitución Política de Colombia de 1991: El 

Ministerio Público Será ejercido por el Procurador General de la Nación, por el Defensor del 

Pueblo, por los procuradores delegados y los agentes del ministerio público, ante las autoridades 

jurisdiccionales, por los personeros municipales y por los demás funcionarios que determine la 

ley. Al Ministerio Público corresponde la guarda y promoción de los derechos humanos, la 

protección del interés público y la vigilancia de la conducta oficial de quienes desempeñan 

funciones públicas. 

 

Asimismo, el Artículo 121 de la Constitución Política de Colombia limita al Ministerio 

Público en lo que concierne a la prohibición de sus funciones como distintas a las establecidas 

dentro de su propio marco normativo de la siguiente manera: Artículo 121 – Constitución Política 

de Colombia de 1991: Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que 

le atribuyen la Constitución y la ley. 

En cuanto a la organización administrativa, la regulación se encuentra prevista bajo la Ley 

489 de 1998 que se encarga de regular la estructura y el funcionamiento de las entidades públicas, 

estableciendo principios de coordinación, descentralización y eficacia administrativa. Su objeto 

es: Regular el ejercicio de la función administrativa, determina la estructura y define los principio 

y reglas básicas de la organización y funcionamiento de la Administración Pública.  

 

 Y su ámbito de aplicación es aplicable a: Todos los organismos y entidades de la Rama 

Ejecutiva del Poder Público y de la Administración Pública y a los servidores públicos que por 

mandato constitucional o legal tengan a su cargo la titularidad y el ejercicio de funciones 

administrativas, prestación de servicios públicos o provisión de obras y bienes públicos y, en lo 

pertinente, a los particulares cuando cumplan funciones administrativas.  Según lo consagra el 

artículo 2 de la ley 489 de 1998.  

Igualmente, la ley 489 de 1998 consagra en su Artículo 3: La función administrativa se 

desarrolla conforme a los principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, 

igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, participación, 

publicidad, responsabilidad y transparencia. Los principios anteriores se aplicarán, igualmente, en 

la prestación de servicios públicos, en cuanto fueren compatibles con su naturaleza y régimen.  



Artículo 4 – Finalidades de la Función Administrativa. La función administrativa del 

Estado busca la satisfacción de las necesidades generales de todos los habitantes, de conformidad 

con los principios, finalidades y cometidos consagrados en la Constitución Política. Y de la misma 

manera establece que los organismos, entidades y personas encargadas, de manera permanente o 

transitoria, del ejercicio de funciones administrativas deben ejercerlas consultado el interés 

general.  

La Personería Municipal de Pinchote, Santander, maneja información pública, pero, con 

datos de personas que no pueden ser divulgados a la luz pública; es por ello, que se rige por la ley 

de transparencia o más precisamente la ley 1712 de 2014 Ley de Transparencia y del Derecho de 

Acceso a la información Pública Nacional; el cual, es un referente para las administraciones 

públicas por cuanto obliga a las entidades públicas a garantizar la disponibilidad, integridad y 

actualización de la información de acuerdo a los planteamientos por el Ministerio de las TICS 

(Ministerio de Tecnologías de la información y las Comunicaciones, la cual define lineamientos 

específicos sobre datos abiertos, accesibilidad web, seguridad digital y los componentes mínimos 

que deben incluir en los sitios oficiales.  

 

Respecto a la reserva legal y a la publicidad en la Personería, el Artículo 2 de la ley 1712 

de 2014 precisa que Toda información en posesión, bajo el control o custodia de un sujeto obligado 

es pública y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 

conformidad con la presente ley.  

 

La aplicación de la presente ley en la entidad se encuentra bajo la aplicación del Artículo 

5 de la misma ley al establecerse para Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas 

las Ramas del Poder Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada 

por servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y distrital.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividades desarrolladas 

 

Durante las primeras cuatro semanas del mes de septiembre se realizó la revisión y 

diagnóstico del archivo institucional, con el fin de verificar su estado general y fortalecer los 

procesos de gestión documental de la entidad. En este periodo, se llevó a cabo la clasificación de 

los documentos según su vigencia, relevancia administrativa y utilidad, aplicando criterios 

archivísticos que permiten asegurar su adecuada conservación y consulta. 

De igual manera, se efectuó la identificación de archivos faltantes, deteriorados o 

duplicados, lo que facilitó detectar inconsistencias en la custodia y organización de la información. 

Como resultado de esta actividad, se elaboraron observaciones orientadas a optimizar el 

ordenamiento, la conservación y el acceso a los expedientes, con el propósito de contribuir al 

mejoramiento continuo del sistema documental de la Personería Municipal. 

Durante las cuatro semanas del mes de septiembre y la primera semana de octubre se 

desarrolló un acompañamiento específico en el análisis de los indicadores del Índice de 

Transparencia y Acceso a la Información – ITA, con el propósito de identificar el nivel de 

cumplimiento de la entidad frente a los estándares de transparencia establecidos en la normativa 

vigente. Como parte de esta actividad, se realizó la verificación de la publicación de la información 

mínima obligatoria en los medios institucionales, evaluando la disponibilidad, actualización y 

accesibilidad de los datos publicados en plataformas oficiales. 



Asimismo, se formularon observaciones orientadas al fortalecimiento de los procesos de 

transparencia, con el fin de contribuir a la mejora continua de la gestión institucional y al 

cumplimiento de los lineamientos definidos por la Ley 1712 de 2014 y la Resolución 1519 de 

2020. Estas acciones permitieron identificar brechas, sugerir ajustes y promover buenas prácticas 

que favorecen la garantía del derecho de acceso a la información pública. 

Durante el desarrollo de la práctica se realizó, de manera intercalada semana por medio, el 

apoyo en la gestión e ingreso de información en la página web institucional. Esta labor incluyó la 

actualización de contenidos, la carga de documentos y la verificación de que la información 

publicada cumpliera con los requisitos de claridad, pertinencia y acceso establecidos para las 

entidades públicas. Esta actividad contribuyó al fortalecimiento de la comunicación institucional 

y al cumplimiento de los estándares de transparencia exigidos por la normativa vigente. 

Durante los meses de octubre y noviembre se desarrolló una propuesta orientada a la 

prevención y atención de la violencia basada en género, enfocada en la sensibilización de la 

comunidad y en el fortalecimiento de las capacidades institucionales para la identificación y 

abordaje oportuno de estos casos. La iniciativa incluyó la elaboración de contenidos pedagógicos, 

la estructuración de actividades de promoción y prevención, y la formulación de recomendaciones 

para mejorar los canales de orientación y acompañamiento a las víctimas. Este proyecto alcanzó 

resultados favorables, al contribuir a la visibilización de la problemática y al impulso de acciones 

integrales que apoyan la protección de los derechos de las mujeres y poblaciones vulnerables. 

Asimismo, se realizó la programación de un encuentro de Ministerios Públicos de las 

provincias Guanentá y Comunera, liderado por la Personería Municipal de Pinchote. Esta 

planificación incluyó la definición de la agenda temática, la coordinación logística, la convocatoria 

de las personerías participantes y la organización de espacios de diálogo orientados al intercambio 

de experiencias y al fortalecimiento de las acciones en materia de derechos humanos, control 

administrativo y participación ciudadana. La iniciativa permitió consolidar un espacio de 

articulación interinstitucional de alto valor para el ejercicio del Ministerio Público en la región. 

Durante todo el periodo de prácticas administrativas se desarrolló la recepción de 

Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias (PQRST), asegurando la adecuada 

radicación de cada solicitud y la gestión inmediata de los requerimientos presentados por la 

ciudadanía. Esta labor permitió orientar de manera oportuna a los usuarios, remitir las solicitudes 

a las dependencias competentes y garantizar respuestas ágiles y eficaces, fortaleciendo así los 



procesos de atención al público y el cumplimiento de los principios de transparencia y servicio 

comunitario. 

 

Resultados 

 

 El 29 de septiembre de 2025 se presentó ante la Personería Municipal de Pinchote un 

informe sobre el número de PQRST recibidas durante el primer trimestre de 2024. Este documento 

permitió reunir y organizar la información existente, ofreciendo una mirada clara sobre las 

inquietudes, solicitudes y necesidades más frecuentes de la ciudadanía durante ese periodo. 

Gracias a este análisis fue posible reconocer patrones de atención, identificar áreas que requerían 

mayor fortalecimiento y aportar elementos útiles para mejorar la respuesta institucional. 

El 29 de septiembre de 2025 también se elaboró un informe sobre las PQRST recibidas 

durante el segundo trimestre del año 2024. En este análisis se identificó que la entidad recibió 

alrededor de quince solicitudes, entre peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias. Este 

consolidado permitió comprender mejor el comportamiento de las necesidades ciudadanas durante 

ese periodo y evidenciar la importancia de mantener canales de atención accesibles y eficaces. El 

resultado del informe aportó elementos útiles para ajustar los procesos de respuesta, fortalecer la 

gestión interna y garantizar una atención más oportuna y alineada con las expectativas de la 

comunidad. 

A la misma fecha, se elaboró un informe correspondiente al tercer trimestre del año 2024, 

en el cual se evidenció una notable reducción en el número de PQRST recibidas, registrándose 

únicamente cinco solicitudes durante este periodo. Este descenso permitió observar una 

disminución en las demandas ciudadanas hacia la entidad, lo que puede asociarse a mejoras en los 

procesos de atención, mayor claridad en la información suministrada a la comunidad o a la 

resolución oportuna de requerimientos anteriores. El informe permitió analizar estas variaciones y 

sirvió como base para fortalecer las estrategias de servicio, asegurando que la comunicación con 

la ciudadanía continuara siendo ágil, efectiva y acorde con sus necesidades. 

Finalmente, se elaboró el informe correspondiente al cuarto trimestre del año 2024, en el 

cual se registró un total de ocho PQRST recibidas durante este periodo. Este consolidado permitió 

analizar el comportamiento de las solicitudes ciudadanas hacia el cierre del año y evidenciar una 



ligera variación frente a los trimestres anteriores. El resultado del informe aportó información 

valiosa para comprender las necesidades recurrentes de la comunidad, ajustar los procesos de 

atención y fortalecer la capacidad de respuesta institucional. Gracias a este análisis, la entidad 

contó con un referente claro para mejorar su gestión y continuar brindando un servicio cercano, 

eficiente y alineado con las expectativas de la población. 

El 6 de octubre se elaboró un derecho de petición dirigido a la Unidad para las Víctimas, 

formulado en representación de una ciudadana que requería gestionar una solicitud ante dicha 

entidad. Esta actuación permitió canalizar de manera adecuada su necesidad, garantizando el uso 

correcto de los mecanismos legales para obtener información, orientación o respuesta oportuna. 

La elaboración del derecho de petición fortaleció el acompañamiento institucional y contribuyó a 

la protección efectiva de los derechos de la ciudadana dentro del Sistema Nacional de Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas.  

Al día siguiente se elaboró otro derecho de petición dirigido a la Unidad para las Víctimas, 

esta vez en representación de una segunda ciudadana que requería adelantar trámites y obtener 

información relacionada con su proceso. Esta gestión permitió orientar adecuadamente su caso y 

garantizar que su solicitud fuera presentada a través de los canales formales establecidos. 

El 8 de octubre de 2025 se presentó ante la Personería Municipal una propuesta dirigida a 

reducir y prevenir el porte de armas blancas entre jóvenes y demás población del municipio. La 

iniciativa se estructuró bajo un enfoque integral, articulando acciones de prevención, control 

policial, atención a víctimas y acompañamiento institucional coordinado. La propuesta buscó 

generar un impacto positivo en la seguridad y convivencia ciudadana, mediante estrategias 

pedagógicas, operativas y de articulación interinstitucional orientadas a disminuir los riesgos 

asociados al porte de armas y fortalecer la protección de la comunidad. 

El 9 de octubre de 2025 se elaboró una propuesta de plan de insumos orientada a fortalecer 

el trabajo articulado entre las personerías municipales de las provincias Guanentá y Comunera. 

Esta iniciativa buscó promover el intercambio de buenas prácticas entre las entidades que 

conforman el Ministerio Público en la región, favoreciendo la cooperación interinstitucional, la 

unificación de criterios y la mejora continua en los procesos de atención, vigilancia y protección 

de los derechos ciudadanos. La propuesta se convirtió en un insumo valioso para impulsar espacios 

de coordinación y colaboración que fortalezcan la labor preventiva y garantista de las personerías. 



El 15 de octubre de 2025 se elaboró el informe diagnóstico sobre el estado del archivo 

institucional, en el cual se evaluaron las condiciones de conservación, organización y manejo 

documental de la entidad. El diagnóstico incluyó un registro fotográfico detallado, así como un 

análisis basado en los lineamientos de la Ley General de Archivos, permitiendo identificar 

necesidades, riesgos y oportunidades de mejora. Como resultado del estudio, se formularon 

recomendaciones orientadas a optimizar la gestión documental, entre ellas la implementación de 

una fumigación periódica del archivo para proteger los documentos de deterioro biológico y 

asegurar su preservación. Este informe constituyó un insumo fundamental para fortalecer la 

administración documental y garantizar la adecuada conservación de la información institucional. 

El 20 de octubre de 2025 se formuló una propuesta de charla contra la violencia hacia la 

mujer, orientada a promover la sensibilización y formación de la comunidad pinchotana frente a 

esta problemática. La iniciativa fue diseñada con un enfoque preventivo y pedagógico, buscando 

generar reflexión, fortalecer la identificación temprana de situaciones de riesgo y promover rutas 

de atención adecuadas. La propuesta incluyó además la definición de los elementos logísticos 

necesarios, entre ellos los materiales de apoyo y la provisión de refrigerios, con el fin de garantizar 

el adecuado desarrollo de la actividad y fomentar la participación de la comunidad. Esta acción se 

convirtió en un aporte significativo para fortalecer los procesos de prevención y protección de los 

derechos de las mujeres en el municipio. 

El 7 de noviembre de 2025 se elaboró un incidente de desacato destinado a ser presentado 

ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Pinchote, como consecuencia del incumplimiento de una 

orden de tutela relacionada con el tratamiento integral de una paciente por parte de la EPS Sanitas. 

Este documento tuvo como propósito solicitar la intervención judicial ante la falta de cumplimiento 

de las obligaciones establecidas en el fallo, garantizando así la protección efectiva de los derechos 

fundamentales de la usuaria. La elaboración del incidente constituyó una actuación relevante para 

asegurar la continuidad del tratamiento requerido y reafirmar la importancia del cumplimiento de 

las decisiones judiciales en materia de salud. 

El 10 de noviembre de 2025 se elaboró una propuesta de actualización del modelo de 

PQRST con el fin de implementar en la entidad un formato más completo, claro y funcional. La 

propuesta incluyó el diseño de un modelo con datos exactos, precisos y de fácil comprensión, tanto 

para los usuarios como para el personal encargado de la gestión de estos registros. Este nuevo 



esquema buscó mejorar la calidad de la información recopilada, optimizar el proceso de radicación 

y seguimiento de las solicitudes y fortalecer la eficiencia en la atención al ciudadano. 

 

Fecha Actividad Realizada Descripción 

 
 
Septiembre  
(4 semanas)  

 
 
Revisión y diagnóstico del 
archivo  

Clasificación de documentos según vigencia y 
relevancia; identificación de archivos 
faltantes, deteriorados o duplicados; 
elaboración de observaciones para mejorar la 
organización documental. 

Septiembre – 
Primera 
semana de 
octubre  

 
Análisis de indicadores ITA  

Verificación de la publicación de información 
mínima obligatoria en medios institucionales y 
formulación de observaciones para fortalecer 
la transparencia. 

Durante la 
práctica  

 
Recepción de PQRST  

Radicación y gestión inmediata de solicitudes 
ciudadanas, fortaleciendo la atención al 
público y garantizando respuestas oportunas. 

Semana por 
medio  

Apoyo en la gestión de la 
página web  

Ingreso y actualización de información 
institucional en la plataforma web, asegurando 
claridad y cumplimiento normativo. 

29 de 
septiembre 
de 2025  

Informe de PQRST – 1er 
trimestre 2024 

Consolidación de solicitudes ciudadanas y 
análisis de tendencias para mejorar la gestión y 
atención. 

29 de 
septiembre 
de 2025 

Informe de PQRST – 2do 
trimestre 2024 

Identificación de alrededor de 15 PQRST 
recibidas; análisis del comportamiento y 
necesidades ciudadanas. 

30 de 
septiembre 
de 2025  

Informe de PQRST – 3er 
trimestre 2024 

Reducción a 5 PQRST; análisis de 
disminución en requerimientos. 

30 de 
septiembre 
de 2025 

Informe de PQRST – 4to 
trimestre 2024 

Registro de 8 PQRST; identificación de 
variaciones y ajustes necesarios en la atención. 

6 de octubre 
de 2025 

Derecho de petición a Unidad 
de Víctimas 

Elaboración del documento en representación 
de una ciudadana para gestionar información y 
atención. 

7 de octubre 
de 2025 

Derecho de petición para otra 
ciudadana 

Segunda solicitud presentada para garantizar 
respuesta institucional a otra usuaria. 

8 de octubre 
de 2025 

Propuesta para reducir porte 
de armas blancas 

Estrategia preventiva dirigida a jóvenes y 
comunidad, articulando prevención, control 
policial y acompañamiento institucional. 



9 de octubre 
de 2025 

Propuesta de plan de insumos 
interinstitucional 

Fortalecimiento del trabajo articulado entre 
personerías de las provincias Guanentá y 
Comunera; intercambio de buenas prácticas. 

15 de 
octubre de 
2025 

Informe diagnóstico del 
archivo 

Estudio del estado del archivo, registro 
fotográfico, recomendaciones y solicitud de 
fumigación periódica. 

20 de 
octubre de 
2025 

Propuesta de charla contra 
violencia hacia la mujer 

Actividad de sensibilización para la 
comunidad; inclusión de materiales, logística y 
refrigerios. 

7 de 
noviembre 
de 2025 

 
Incidente de desacato 

Presentación ante el Juzgado Promiscuo 
Municipal por incumplimiento de orden de 
tutela frente a EPS Sanitas. 

10 de 
noviembre 
de 2025 

Propuesta de modelo 
actualizado de PQRST 

Diseño de un formato más completo, claro y 
fácil de comprender para mejorar la gestión 
institucional. 

 

 

Conclusiones 

 

En primer lugar, la práctica administrativa profesional desarrollada en la Personería 

Municipal de Pinchote, Santander, permitió realizar la integración positiva respecto del 

conocimiento adquirido durante la formación como Administrador Público Territorial; 

permitiéndose así, cumplir plenamente con los objetivos planteados, tanto en el diagnóstico 

institucional como en el fortalecimiento de los procesos internos y en la ejecución de actividades 

orientadas a la comunidad. El análisis del archivo, la evaluación del Índice de Transparencia y 

Acceso a la Información – ITA, la actualización de formatos y la revisión de información 

institucional contribuyeron significativamente al mejoramiento de la gestión documental y al 

cumplimiento de la ley 594 del 2000 – Ley General de Archivo.  

De la misma manera, en cada actuación realizada para la comunidad de forma directa como 

la elaboración de derechos de petición, incidentes de desacato judicial, comunicaciones oficiales 

o las propuestas de prevención de violencia de género, estrategias para el no porte de armas blancas 

y actividades de promoción y sensibilización reflejaron una participación notoria en la misión de 



la entidad. Mediante estas acciones se fortaleció la atención al ciudadano, se optimizaron los 

procesos administrativos y aportaron a la descongestión de la dependencia.  

Finalmente, se plasmó el Plan de Acción para el cumplimiento de la ley 594 del 2000 

durante el año 2026. Esta experiencia no solo permitió el enriquecimiento de conocimientos, sino 

que se logró sentar las primeras bases sólidas para un Administrador Público Territorial basada en 

el trabajo directo que va más allá de la teoría.  
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